
BIS~LL no11 
ConsÚucciones-e-lngeniería S.A. de C.V. / MWS MANAGEMENT, INC 

· _ .. _, .:.:: '.·_· Poza Rica, Veracruz., a 27 de Mayo de 2013 
Referencia: Contrato 424043804 

Osear Hernández Bartoluchi. 
Residencia de Contratos. 
Activo Integral Aceite Terciario del Golfo. 
Subdirección de Producción Región Norte. 
Presente: 
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RESIDENCIA DE CONTRATO"; 

Carlos Carranza Rodríguez, con el carácter de Superintende~""tGconstrucción, 
acreditado y reconocido en el contrato número 424043804, que ampara los 
"Trabajos Integrales para Intervenciones a Pozos Terrestres en la Región 
Norte (paquete I)", en respuesta a su oficio número 227-21000-21600-1474-2013 
de fecha 22 de mayo actual, me permito manifestarle lo siguiente: 

En el cual nos solicita "presentar a esa Residencia de Contratos, la ficha técnica 
de los equipos de las órdenes de trabajo 01 /8304/2013 y 02/8304/2013 para los 
pozos a intervenir Coyol 9331 (Bissell 1) y Humapa 1061 (Bissell 2), debidamente 
formalizadas, aunado a ello también se solicito especificarnos la ubicación actual 
en ese entonces de los equipos y/o fecha programada de llegada a esta ciudad y 
quedando como compromiso de tenerlos previamente a la fecha de inicio, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los compromisos objeto de este contrato y así 
evitar penalizaciones por retraso de inicio de los trabajos, de los cuales es a la 
fecha que no se ha iniciado los mismos". 

Así mismo nos manifiesta que upar lo antes mencionado, solicitamos nuevamente 
nos informe a la brevedad posible, los causales por los cuales no se encuentran 
los equipos antes mencionados en los pozos a intervenir". 

Al verificar la fecha de formalización del contrato número 424043804, que ampara 
los "Trabajos Integrales para Intervenciones a Pozos Terrestres en la Región 
Norte (paquete I)", se aprecia que fue firmado por las partes el día 20 de marzo 
de 2013, obligándose nuestras representadas en su calidad de Contratista a 
ejecutar los trabajos objeto del contrato referido, conforme a las ordenes de 
trabajos que la Entidad le emita, dentro del plazo de ejecución de 195 días 
naturales, contados a partir del 20 de marzo de 2013 y con fecha de terminación 
del 30 de septiembre de 2013, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
CUARTA "PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE 
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EJECUCIÓN DE LAS ORDENES DE TRABAJO" del referido contrato, que a la 
letra dice: 

CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO 

4.1- Plazo de Ejecución. 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar los Trabajos objeto de este 
Contrato conforme a las Órdenes de Trabajo que PEP le emita, dentro 
de un plazo de ejecución de 195 (Ciento noventa y cinco) Días 
naturales, contados a partir del 20 (veinte) de Marzo de 2013 (dos mil 
trece), y con fecha de terminación el 30 (treinta) de septiembre de 2013 
(dos mil trece). 

4.2.- Plazo de Ejecución de las Órdenes de Trabajo. 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar los Trabajos objeto de las 
Órdenes de Trabajo que PEP le emita, en el plazo de ejecución que 
para cada caso se establezca en las propias Órdenes de Trabajo, a 
partir de la fecha de inicio también especificada en las mismas. 

Es importante precisar, que nuestras representadas una vez formalizado et contrato 
referido, no hemos recibido orden de trabajo alguna dentro del plazo de ejecución 
previsto en la clausula Cuarta mencionada, por lo que estamos en espera de sean 
emita la orden de trabajo respectiva, que permita cumplir con las obligaciones 
contractuales correspondientes. 

En cuanto a las ordenes de trabajo ''01/B30412013" y "02/8304/2013" que refiere en 
su oficio, en ningún momento desde la formalización del contrato (20 de marzo de 
2013), han sido entregadas a nuestras representadas, para que intervengan los 
pozos Coyol 9331 y Humapa 1061. 

En base a lo anterior, resulta improcedente cualquier pena convencional a que 
alude en su oficio, toda vez que nuestras representadas no han recibido a la fecha 
orden de trabajo alguna que las obligue a ejecutar dentro del plazo 
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Por otra parte, mis representadas están obligadas a cumplir con las 
especificaciones contractuales, en particular con lo establecido en el numeral 4 
"ALCANCES DE LOS TRABAJOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA" del 
anexo "DT-2" "ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES" que 
forma parte integrante del contrato que nos ocupa, que de manera clara y detallada 
señala que la Entidad entregará al Contratista las bases de usuario o información 
básica del pozo cuando menos quince (15) días antes del inicio de la 
perforación del pozo y el Contratista elaborará y presentará al 

personal representante de la Entidad, para su aprobación, el programa detallado de 
los trabajos integrales de perforación cuando menos ocho (8) días antes del inicio 
de la perforación de cada uno de los pozos, dispositivo contractual que a la letra 
dice: 

4.-ALCANCES DE LOS TRABAJOS Y OBLIGACIONES DEL 
ONTRATISTA. 

4.1.- TRABAJOS DE PERFORACIÓN. 

4.1.1.- El CONTRATISTA debe realizar, a su sola costa, todas las 
Obras para llevar a cabo los trabajos integrales de perforación de los 
pozos, todo elfo de acuerdo a los estándares y mejores prácticas de la 
Industria Petrolera, así como con las especificaciones del Contrato. 
PEP le entregará al CONTRATISTA las bases de usuario o información 
básica del pozo cuando menos quince (15) días antes del inicio de la 
perforación del pozo y el CONTRATISTA elaborará y presentara al 
personal representante de PEP, para su aprobación, el programa 
detallado de los trabajos integrales de perforación cuando menos ocho 
(8) días antes del inicio de la perforación de cada uno de los pozos ... 

En este sentido, para que mis representadas realicen los trabajos objeto del 
contrato, se obligan a cumplir con las especificaciones establecidas en el contrato 
referido, d acuerdo a los estándares y mejores prácticas de la industria petrolera. 
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No omito manifestarle que por mi parte he asistido y sigo asistiendo a las reuniones 
de operación que se realizan en el Departamento de Diseño e Ingeniería de Pozos, 
como consta en las bitácoras de asistencia del vigilante y en lugar donde se llevan a 
cabo las reuniones, quinto piso, con la finalidad de que se nos asigne y/o 
entregaran las locaciones antes citadas, así como las bases de usuario de los 
pozos mencionados anteriormente, con el objeto de elaborar los programas 
operativos para la ejecución de dichos Pozos, razón por la no se han movilizados 
los equipos para efectuarle el chek list de arranque, como lo marca el contrato en 
cuestión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

\ 

ATENT 

Carlos Car~ za odñguez 
Superintendente de Construcción 

C.c. Nícolás Rodríguez Saucedo.- Gerencia de Servicios a Proyectos, Región Norte. 
Juan Lorenzo Gonzalez Montemayor.- Subgerente de Servicios por Contratos, Región Norte. 
Juan Manuel Riaño Caraza.- Administrador del AIATG. 
José Guadalupe López Hemández.- Jefe de Diseño e Ingeniería de Pozos, AIATG. 
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